
Página núm. 106 BOJA núm. 29 Sevilla, 13 de febrero 2012

4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

CERTIFICACIÓN de 30 de enero de 2012, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, di-
manante de recurso contencioso-administrativo núm. 
2038/2088-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso 
contencioso-administrativo, con el núm. 2038/2088-K, se-
guido a instancia de Sindicato Andaluz de Funcionarios de 
la Junta de Andalucía contra la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía, sobre Decreto 
422/08, de 22 de julio, que modifica R.P.T. correspondiente al 
Consejo Económico y Social.

En dicho procedimiento se dictó sentencia por esta Sala, 
Sección Primera, núm. 1383/2009, con fecha 3.11.2009, de-
clarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

« F A L L O

Que, rechazando la causa de inadmisibilidad alegada en 
fundamento al art. 69.b) LJCA, de 13 de julio de 1998, de-
bemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo formulado por la representación procesal del Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra De-
creto 422/08, de 22 de julio, por el que se modifica la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucía correspondiente al Consejo Económico y 
Social de la Junta de Andalucía; y consecuentemente, se anula 
el acto administrativo impugnado en relación exclusivamente 
al puesto de trabajo 11311810, del Servicio de Planificación 
Pública y Desarrollo de Proyectos.

Sin especial pronunciamiento sobre condena en costas.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del fallo en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo hubiera 
sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, 
a treinta de enero de dos mil doce.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Granada, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1975/2009. (PP. 
268/2012).

NIG: 1808742C20090025926.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1975/2009. Nego-
ciado: IS.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Granada.
Juicio: Procedimiento Ordinario 1975/2009.
Parte demandante: Cooper Tire y Rubber Company España, S.L.

Parte demandada: Neumáticos Joker, S.L.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 28

Juez que la dicta: Don José Manuel García Sánchez.
Lugar: Granada.
Fecha: 8 de febrero de 2011.
Parte demandante: Cooper Tire y Rubber Company España, S.L.
Abogado: Don Marcos Andreu Bleckmann.
Procuradora: Doña Victoria Aguilar Ros.
Parte demandada: Neumáticos Joker, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda presentada por doña María 
Victoria Aguilar Ros, en nombre y representación de Cooper 
Tire & Rubber Company España, S.L., contra Neumáticos Joc-
ker, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que 
satisfaga a la actora la cantidad de setenta y nueve mil dos-
cientos treinta y uno con setenta y nueve euros (79.231,79) de 
principal, más trece mil quinientos quince con ochenta y un 
euros (13.515,81) de intereses vencidos a la fecha de presen-
tación de la demanda, más los intereses legales desde dicha 
fecha en los términos convenidos, así como al pago de las 
costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 1722, indicando en las Observaciones del docu-
mento de ingreso que se trata de un recurso de apelación se-
guido del código «02» de conformidad en lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos de-
pendientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-

sidencia de la parte demandada, por providencia de esta fe-
cha el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de 
anuncios del Juzgado y BOJA para llevar a efecto la diligencia 
de notificación.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para 
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en el 
día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

En Granada, a veintiséis de septiembre de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 


